
(�ENA.C�E CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

CONTRA TO DE SERVICIOS 
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Su número en nuestra empresa: 4069503 
GREENHOUSE GARCIA JOSE MAX Dirección indicada en cada posición 
PASEO DE LAS EMBAJADORAS 6435 
22194 TIJUANA, B.C.-VILLA COLONIAL 
R.F.C. GEGM6711203Y6 

Oferta Fecha Ver claúsula de plazo de entrega ó 
ejecución 

Centro Nacional de Control de Energía 

Don Manuelito No.32 

Col. Olivar de los Padres, Del. Álvaro 

Obregón, D.F. C.P. 01780 

R.F.C. CNC140828PQ4 

Procedimiento de compra: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL (ART. 42) 

800059662 
1 DE 17 
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Sociedad 5000 Cent Nac de Cont de 
Energ 
Moneda 
Gpo. Comp. 
Cond. pago 

Fecha 

MXP Peso Mexicano 
Compra Directa 
Pago a 1 O días 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN INSTALACIONES DE LA SUBGERENCIA DE CONTROL 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR Y SUBGERENCIA DE CONTROL SANTA ROSALÍA, BAJA CALIFORNIA SUR, EJERCICIO 2019", EN ADELANTE "EL SERVICIO", QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA A TRAVÉS DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
CENACE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. LUIS EDUARDO QUIRAZCO GONZALEZ GERENTE DE CONTROL REGIONAL COMO TITULAR DEL ÁREA REOUIRIENTE Y A LA 
C.P. LILIANA NAVARRO NÚÑEZ, SUBGERENTE DE ADMINISTRACION COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE, EL ING. JORGE FERNANDO AGUIRRE BARRON COMO ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO EN LA PARTIDA 1 Y EL ING. CARLOS AARON LOPEZ CAMACHO COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN LA PARTIDA 2, COMO TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA EL 
C.P. LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA "JOSE MAX GREENHOUSE GARCIA", A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSE MAX GREENHOUSE GARCIA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y A 
QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE MANIFIESTAN 
FORMALIZAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. "EL CENACE" declara que: 
1.1. De conformidad con los artículos 1 º, párrafo tercero; 3°, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2° y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción 1, numeral 18 de la Relación de Entidad �de la Administración 
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 2017 , es un Organismo Público Descentralizado ere o por Decreto del Ej� tivo Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

NOMBRE ING. JORGE FERNANOO AGUI R 

PUESTO PUESTO 

FECHA FECHA 





Eliminado: Clave Única del Registro de la Población, un dato alfanumérico y folio de la credencial para votar, un dato numérico. 
Fundamento legal: Articulo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 
numerales Trigésimo Octavo, fracción I y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa datos 
personales de una persona identificada o identificable.




















































